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1 pidió a RESCILIACIÓN, AUMENTO DE 

          

     

    

  

2 E GAPITAL Y REFORMA DE 
3 se AÍTATUTO SOCIAL DE LA 
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6 En el cantón Guayaquil, capital de la provincia del 

7 Guayas, República del Ecuador, a los dos días del mes de 

8, abril del año dos mil doce, ante mí, Doctor NELSON 

JAVIER TORRES CARRILLO, Notario Titular Trigésimo 
   

     
    

  

   
      

egundo del cantón Guayaquil, comparece, el señor 

UIS ALBERTO SAN MARTIN GUERRERO, ejecutivo, 

tasado, a nombre y en representación de la compañía 

DDISNEV S.A., en su calidad de Gerente General, 

cohforme lo acredita con el nombramiento que se agrega 

documento habilitante, quien además está 

ehifamente autorizado por la Junta General de 
EN . . 

ecidilistas, celebrada el seis de marzo del dos mil doce; 
da OA 

p3éz Dita . . 
: SlFtompareciente es ecuatoriano, mayor de edad, 

ÉS 
Pp /n 

3 váeiliado en .esta ciudad, capaz para obligarse y 

  

   oñtratar a quien de conocerlo doy fe en virtud de 

21 haberme exhibido su documento de identidad, en este 

22 acto.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

23 escritura de RESCILIACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y 

24 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL a la que procede 

25 como queda manifestado y con amplia y entera libertad 

26 para su otorgamiento me presentó la minuta que es del 

27 temor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el libro de 

28 escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una de 
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1 Resciliación, Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

2 Social de la Compañía CODISNEV S.A., la cual se otorga 

3 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

4 (CCOMPARECIENTE.- Comparece a la .celebración de la 

5 presente escritura, el señor LUIS ALBERTO SAN MARTIN 

6 GUERRERO, por los derechos que representa de la 

7 Compañía CODISNEV $.A., en su calidad de Gerente 

38 General y como Representante Legal de la Compañía, 

9 debidamente autorizado por la Junta General de 

10 Accionistas, celebrada el seis de marzo del dos mil doce. 

11 SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) la Compañía 

12 CODISNEV S.A., se constituyo el veinticinco de enero de 

13 mil novecientos noventa y siete mediante escritura pública 

Ad en la Notaria Novena del Cantón Guayaquil, 
RS    

  

ria Lecaro de Crespo, e inscrita en el Registro 
PX: 

$ ue 
5 4 

¿go veintisiete de febrero de mil: novecientos 
ESA 7 
PE b) El ocho de enero del año dos mil uno 

rta 
e 

19 Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, la Escritura 

20 Pública de conversión del capital de sucres a dólares de 

21 los Estados Unidos de América, Aumento del Capital y 

22 Reforma de Estatuto de la Compañía CODISNEV S.A., e 

23 inscrita en el Registro Mercantil el nueve de noviembre del 

24 dos mil uno. e) En sesión de Junta General Extraordinaria de 

25 Accionistas de la Compañia CODISNEV $.A., celebrada en esta 

26 ciudad de Guayaquil, el ocho de diciembre del dos mil orice, 

27 resolvió por unanimidad de votos aumentar el Capital autorizado 

28 de un mil seiscientos dólares a tres mil doscientos 
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dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y 

aumentar el capital suscrito de ochocientos dólares a un 

mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, mediante la emisión de  ochocientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una. d) Con fecha seis de marzo del dos mil doce se 

resolvió por unanimidad de votos resciliar la escritura 

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto de 

la[Compañía CODISNEV S.A., celebrada el dieciséis de 

didiembre del año dos mil once, ante la Notaría Trigésima 

  

apital autorizado de un mil seiscientos dólares a: tres 

mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica y aumentar el capital suscrito de 

ochocientos dólares a un mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, mediante la emisión de 

ochocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una. f) Que como consecuencia del 

Aumento de Capital la Junta General de Accionistas de la 

Compañía CODISNEV S.A., en sesión extraordinaria 

celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el seis de marzo 

del dos mil doce, resolvió por unanimidad de votos 

reformar el articulo cuarto del Estatuto Social de la 

Compañía. TERCERA: RESCILIACIÓN: Con los 
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1. antecedentes expuestos el señor LUIS ALBERTO SAN 

MARTIN GUERRERO, a nombre y en representación de la 

compañia CODISNEV S.A., en su calidad de Gerente 

to
 

Ga
 

4 General, conforme lo acredita con el nombramiento que se 

5 agrega como documento habilitante, RESCILIA — la 

6 escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

7 Estatuto Social de la Compañia CODISNEV S.A., que se 

3 menciona en la clausula segunda de antecedentes en el 

9 literal ec) sin tener reclamo alguno por este concepto y 

10 firma en unidad de aceptación, debiendo por lo tanto 
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17 su calidad de Gerente General de la Compañía 

18 CODISNEV S.A., legalmente autorizado por la Junta 

19 General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el seis de 

20 marzo del dos mil doce, declara: UNO) Que se aumenta el 

21 capital suscrito de la Compañía CODISNEV S.A., en la 

22 suma de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

23 Norteamérica que sumados al capital anterior constituye 

24 un capital social de mil seiscientos dólares de los Estados 

25 Unidos de Norteamérica. DOS] Como consecuencia del 

26 aumento antes referido, se emiten ochocientas nuevas 

27 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

28 aumento que será suscrito y pagado en numerarios,   
  

 



  

    

   
    

    

    

TRES) Se Reforma el artículo cuarto del Estatuto Social 

de la Compañía, quedando de la siguiente manera: 

ARTICULO CUARTO.- El Capital autorizado de la 

Compañía es de TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el Capital Social 

suscrito de la Compañia es de UN MIL SEISCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

dividido en un mil seiscientas acciones ordinarias y 

del Presidente y del Gerente General. Además se deja 

constancia que la Junta General resolvió autorizar al 

Gerente General de la Compañía a que otorgue y suscriba 

la correspondiente escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma de Estatuto en los términos 

e tablecidos en la Junta General QUINTA: 

DECLARACION JURAMENTADA.- Así mismo, el señor 

LUIS ALBERTO SAN MARTIN GUERRERO, por los 

derechos que representa de la Compañía CODISNEV 

S.A., y legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el seis de marzo 

del dos mil doce, ratifica bajo juramento el Aumento de 

Capital en los términos acordados en la Junta General 

 



1. Extraordinaria de Accionistas cuya acta se agrega como documento 

2 habilitante, dejando expresado que el pago del aumento de capital 

3 se realizara en  numerarios. SEXTA: DOCUMENTOS 

4  HABILITANTES.- Se incorporan a la presénte escritura pública los 

5 siguientes documentos; a) Copia del Acta de Junta General 

6 Extraordinaria de Accionistas dela Compañía CODISNEV S.A., 

7 de fecha seis de marzo del dos mil doce; b) Nombramiénto del señor 

g LUIS ALBERTO SAN MARTIN GUERRERO, en su calidad de 

9 Gerente General y Representante Legal de la Compañía, 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. e) Copia de cedula de 
Pu 

4 EN y certificado de votación del Representante Legal de la 

  

       
vado cláusulas de estilo, para dar validez y 

amiento de este instrumento, Firmado) Abogadó 

        

ESP E . - oa 
AS inéÑico Auz Marcos. Registro número dos mil 

16 trescientos setenta y nueve del Colegio de Abogados del 

17 Guayas. ES COPIA DE LA MINUTA.- El compareciente 

18 aprueba y ratifica en todas sus partes el contenido integro del 

19 presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública 

20 para que surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la 

21 présente escritura de Aumento de Capital y Reforma de 

22 Estatuto Social, se fija en la suma de un mil seiscientos 

23 dólares americanos. Quedan agregados al' Registro de 

24 escrituras públicas formando parte integrante del presente 

25 instrumento los siguientes documentos: El nombramiento de 

26 Gerente General de la Compañía CODISÑEV S.A, copia del acta 

27 de la Junta de General celebrada el seís de marzo 

28 del dos mil doce, los mismos que serán agregados en 
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todos los testimonios que de la presente se expidieren.- 

Leída esta escritura de principia a fin por mi el Notario en alta       
   

     
voz, a la otorg 

acto comínigo, de todo lo cual DO 

   
C.V.No.:159-0355 

  

     

  

   

DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO SEGUNDO DE, 

SANTIAGO DE GUAYAQUIL 

il AN 
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Guayaquil, 20 de Junio del 2008 

   
     

   

  

   

Señor 

ING. LUIS ALBERTO SAN MARTIN GUERRERO 

Ciudad. : 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmpleme manifestarle que en sesfó 
Accionistas de la Compañía CODISNEV S.A. celebrada € 
la ciudad de Guayaquil, se procedió a elegir a 

GENERAL de la misma por el periodo de CINCO 

De conformidad con lo dispuesto en el Articulo Vigésimo) 
Compañía, le corresponde ejercer la representación dicial y 

extrajudicial, de manera individual de la compañia. 

El Estatuto Social -de la Compañía consta de la Escritúra Publica de 

Gloria Lecaro de Crespo, el día 25 de Enero de 1997 e ig 
Registro Mercantil del mismo cantón el día 27 de Febrero de 1997. 

Felicitándolo a Usted, por tan merecida designación, me suscribo. 

Atentamente: On 

NTONIO TINOCO ESPINOZA       

Gerente General 

C.C. 09042427440 . 
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FECHA DE REPERTORIO: 04/sep/2008 

HORA :30    

  

HEBISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL    

      

   

con fecha cuatro de Septiemibre del dos mil ocho quéda 
mbramiento de Gerente General, de la Compañía 
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| REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES MEN 
SOCIEDADES 

  

NUMERORUC: — 0331395359001 

RAZON SOCIAL: CODISNEV $.A. 

NOMBRE CONERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP. LEGAL /AQGENTE DE RETENCIÓN: — BAN MARTIN GUERRERO LUIS ALBERTO 
   

  

       

  

FEC. ¡NICHO ACTIVIDADES. 27/02/1997 FEC, CONSTITUCION: 

e FEC. INSCRIPCION: 10/08/1897 FEG. ACTUALIZACION: | 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: £ 
  

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE ARBOLES 

DIRECCION PRINCIPAL: na A 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUí Barrio: SAN E DO Aúmsro: SIN Carretdro: 
VIA ALA COSTA Kilómetro: SIETE Y MEDIO Referencia ublcadón: JUNTO AL IP. INTO SAN EDUARDO DE LA 

CEMENTO NACIONAL — Talafono Trabajo: 2874071 Fax: 2872372 Telefono Téabajó: 972570 

  

  

NABLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

< SAS 

Usuarias: 

Carlos Andrés Moreno Chiribegs 

DELEG“ P3L PAS 
SEmvicto DE renTs 

itorás SY 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     

  

       
NUMERO RUC: —0991395359001 

RAZON SOCIAL: —CODISNEV S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTARLESIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO — MATRIZ PEE INIC 
NOMBRE COMERCIAL: CODISNEV 

       

ACT 3702987       

  

  

   

  

  

    Facba y hores: UBNANSIREAS , 

Carlos Anárás Moreno Chiriboga 
DELEGADO DEL A-U-0, 

Dese - 
ET 

Usuario: Y ergo Lugar de emisión: 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CODISNEV S.A, CELEBRADA EL 6 DE MARZO DEL 2012. 

En la ciudad de Guayaquil, a los seis días del-mes de marzo del dos mil doce, siendo las 

diez horas treinta minutos, en las oficinas de la compañía que se encuentra ubicada en el 

Kilómetro 7.5 vía a la costa, se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 

Compañía CODISNEV S.A, habiendo sido convocada de conformidad conel Art238 

de la ley de compañía. Actúa como Presidente de la Junta el señor Ing. Luis Alberto 

San Martin Guerrero, Gerente General y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor 

Alejandro Gilabert Mawyin conforme lo previsto en el Estatuto Social, el Secretario 

informa a la sala que se encuentra presente el total del capital suscrito de la compañía 

que asciende | OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS ( US $800,00 ) 

representados por sus accionistas que son los señores : Ing. Luis San Martin Guerrero con 

doscientas acciones; Violeta Verduga Vélez con ciento veinte acciones; Ing. Alejandro 

Gilbert Mawyin con ciento diez acciones; Ing. Helenio Gilabert Urzainqui con cuarenta 

chatro acciones; Jorge Arias Soria en representación de la señorita Chila Arias 

quillo con ciento setenta y seis acciones tal como: lo demuestra con el Poder 
o Moreno Montiel con ciento diez . acciones; Marco Tinoco Espinoza 

  

ABRESCILIACION DE LA ESCRITURA DE FECHA 16 DICIEMBRE 

poe Séfecto toma la palabra el presidente manifestando que es necesario resciliar 

Dusgige fecha 16 de diciembre del 2011, ya que por un error involuntario no se 

iñ con la inspección de los libros contables. Luego de liberar los accionistas 

quido se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, que es: CONOCER Y 

BAR EL AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO AUMENTO DE 

UNIDOS DE AMERICA, esto es aumentar al capital la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $800 ), para lo cual 

se emitirán OCHOCIENTAS ( 800 ) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, aumento que será suscrito y pagados integramente en numerarios, dejando 

constancia que algunos accionistas renuncian a su derecho de preferencia pero sin 

embargo suscriben acciones en el aumento de capital. Luego de ciertas deliberaciones 

 



  

al respecto la Junta General de accionistas RESUELVE: Aumentar el Capital en la 
suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA por lo cual se emitirán OCHOCIENTAS nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una, aumento que será suscrito y pagado en numeratios 

de la siguiente manera: El señor Ing. Luis Alberto San Martin Guerrero suscribe 
trescientos setenta acciones ordinarias y nominativas de tn dólar cada una pagadas en su 

totalidad; señorita Violeta Verduga Vélez suscribe ciento veinte acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una pagadas en su totalidad; señor Ing. Alejandro Gilabert 

Mawyin renuncia a su derecho de preferencia pero suscribe seterita y nueve acciónes 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una pagadas en su totalidad; señor Ing. Helenio 

Gilabert Urzainqui suscribe ciento cuarenta y cuatro nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada una pagadas en su totalidad; señorita Chila Ronquillo 

Arias renuncia a su derecho de preferencia para suscribir acciones en el aumento; señor 

Santiago Moreno Montiel renuncia a su derecho de preferencia pero suscribe cuarenta 

y siete acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una pagadas en su totalidad; 

señor Marco Tinoco Espinoza por sus propios derechos suscribe cuarenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una pagadas en su totalidad. 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

        

AMPLIACION DEL CAPITAL 

ACCIONES ACCIONES TOTAL "HOTAL 
ANTERIORES NUEVAS ACCIONES — | PÓRCENTA 

200 37 5 TEE 

1% 12 5 BA 

110 79 139 11,81 

No Sá 44 144 188 17% 
Hue ge * 
ES RONQUILLO 176 5 TÍ 1100 

ro. 

SANTIAGO MORENO MONTIEL 10 E 87 51% 

MARCO TINOCO ESPINOZA 0 En w 300% 

TOTAL 5% 30 1606 DA         
  

Como consecuencia de este aumento de capital se reforma el ARTICULO CUARTO del 

Estatuto en los términos siguientes: El Capital Autorizado de la compañía es de Tres mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica y el capital suscrito es: de 

Un mil seiscientos dólares de los estados unidos de Norteamérica dividido en mil 
seiscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una numeradas de cero cero 
cero uno a un mil seiscientos inclusive, cada acción que estuviere totalmente pagada 

dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 
acciones no liberadas tendrán derecho en proporción a su valor pagado, los títulos de las 

  

  

 



  

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la ley y llevaran la firma del Presidente 

y del Gerente General, aprobado la Reforma, la Junta decide autorizar al Gerente General 
para que anulen los anteriores títulos de acciones y emitan nuevos títulos que representen 

el capital suscrito por los accionistas. Además ce ntnacia que la Juma Snes 

resolvió autorizar al Gerente General de la Compañía para que otorgue y 9 

correspondiente escritura pública constitutiva de Aumento de Capital autorizado, 4 e 0 

de Capital Suscrito y Reforma de Estatuto. Finalmente el Presidente manificgá q el de 

conformidad con el reglamento expedido por la Superintendencia de om as| debe 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello, confiero este CUARTO 

TESTIMONIO, de la escritura pública de RESCILIACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA CODISNEV S.A., que sello y firmo, en la 

ciudad de Santiago de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- 
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DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquil 

LNO 

 



          

  

Notari 

DR. N. JAVIER. TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DOY FE: Se tomó nota al margen de la matriz de 

la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL 

      
presente escritura pública RESÉÍMIACIÓN, : 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA*+DÉ 
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMRANÍA 

CODISNEV S.A., celebrada ante mi, el dos de 

abril del año dos mil doce. Dado en Santiago de 
. 02. — o, . - . 

Guayaquil, el veintiocho de junio del año dos mil 

  

DR, NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaqui 
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DOY FE; Que al margen de la matriz de la escritura pública 

de RESCILIACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
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. Dad antiago de Guayaquil, 

  

   Guayaquil 
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NOTARIA NOVENA 

  

GUAYAQUIL 
DRA NORMA THOMPSON 

NOTARIA ENCARGADA 

DILIGENCIA: DOY FE, ue al margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA CODISNEY S.A., Celebrada ante la Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO Notaria Novena 

de GuayaquillARCHIVO HOY A MI CARGO).el veinticinco de enero de mil novecientos naventa y siete, tomo nota de la 

resolución SC-1J-DJC-6-13-D000/42, expedida el nueve de enero del dos mil trece, suscrita por el Abogado 

Víctor Anchundia Places- Intendente de Compañías de Guayaquil, Mediante la cual se aprueba la RECIIACION, 

ALIMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL .-de todo la cual day fe.- La Notaria .- 

Guayaquil, 17 de Enero del 2013.- 

  
 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.480 
FECHA DE REPERTORIO:08/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:08:59 

A A e 5 5 5 5 5 a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Febrero del dos mil trece, en cumplimiento de lo. . 

ordenado en la Resolución N” SC.DJ.DJC.G.13.0000142, ordenáda' 
por el Intendente de Compañía de Guayaquil, AB, VICTOR - 
ANCHUNDIA PLACES, el 9 de enero del 2013, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes méncionada,'la' 
misma que contiene: El Capital Autorizado, Aumento de Capital y la 
Reforma del estatuto de la compañía denominada: CODISNEV S.A, de-' 
fojas 17.561 a 17.582, Registro Mercantil número 2.876. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

    

inscripción(es) respectiva(s). 3. De conformidad con Jo dispuesto en el . ' 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6/ 
meses de acuerdo a la ley. 

  

ORDEN: 6480 N / => 

ON OIR ORI po A 

ULA, 

AMB Ñ AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO : 
REGISTRADOR MERCANTIL 

IEA Ñ DEL CANTOQN GUAYAQUIL (E) / 

Guayaquil, 14 de Febrero de 2013 
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